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   NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO M 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A 

NOTARIO   (ITA 
RÍA 87 

ESCRITURA N?, 
  

  

2020 | 17 [01 [| 081 | PO2741 
                

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

HECTOR ARMANDO HUERA IMBAQUINGO 

A FAVOR DE: 

JENNY OFELIA PESANTES HARO 

CUANTÍA: US $ 60,00 

DI 2 COPIAS 

G.G. == 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito ral 

Capital de la República del Ecuador; hoy día CINCO | de 

OCTUBRE del dos mil VEINTE ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO 

CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANCÓN 

QUITO, con acción de personal número ocho dos ocho cinco- DNTH- 

dos mil quince-)T, del Consejo de la Judicatura, comparecen a la 

Escaneado con CamScanner



NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

1 celebración y suscripción del presente instrumento, por sus propios 

2 derechos: a) Por una parte, el señor HECTOR ARMANDO HUERA 

3  IMBAQUINGO, viudo, domiciliado en Pifo, Panamericana, Kilómetro 

4 110, con número telefónico 0980589812, correo electrónico 

5  paul_9quezadaGhotmail.com,de nacionalidad ecuatoriana; b) Por 

6  otraparte, la señora JENNY OFELIA PESANTES HARO, de estado civil 

7 casada con disolución de sociedad conyugal como se desprende de 

8 la partida de matrimonio marginada que se agrega como documento 

9 habilitante, domiciliada en Colinas del Norte, E10-180, sector La 

10 Planada, de esta ciudad de Quito número telefónico 0997691358; 

11 correo electrónico JennypesantesharoO yahoo.com.- Los 

12 comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

13 legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

14 doy fe al haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y 

15 certificados de votación, cuyas copias certificadas se adjuntan; 

16  autorizándome la emisión del Certificado Electrónico de Datos de 

17 Identidad Ciudadana, los mismos que se adjuntan como documentos 

18 habilitantes; consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 

19 216-2017 del Consejo de la Judicatura. Advertidos los 

20 comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

21 escritura, así como examinados que fueron de que comparecen al 

22 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

23  reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

24 pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

25 escrituras públicas a su cargo sirva insertar una en la cual conste el 

26 contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES contenida en las 
27 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

28 la celebración de la presente escritura pública de cesión de 

  
———————————————_—— 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QuITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

JENNY OFELIA PESANTES HARO, portadora del número de cédula de 

ciudadanía (171524134-3) uno siete uno cinco dos cuatro uno tres 

cuatro guion tres, de estado civil casada con Disolución |de la 

Sociedad Conyugal, documento que se adjunta, en calidad de 

BENEFICIARIA DE LA CESIÓN, los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábijes 

para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propilos 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a] La compañía 

“TRANSPORTES HUFIVER CIA. LTDA.”, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el dos de abril del dos mil catorce, ante 

el Notario Sexagésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Juan Francisqb 

Arboleda Orellana, inscrita en el Registro Mercantil del Cantá 

Quito, el diez y ocho de Junio del dos mil catorce, con un capit Ey 

social de ($. 400,00) Cuatrocientos dólares americanos. b) La Jun 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el     

  

viernes, veinte y ocho de agosto del dos mil veinte,   expresamente para que el socio, el señor HECTOR ANDO HUERA 

IMBAQUINGO, ceda las participaciones que es propietario en |la 

compañía “TRANSPORTES HUFIVER CIA. LTDA.” a favor de la señora 

JENNY OFELIA PESANTES HARO, de acuerdo al siguiente cuadro:f--- 

  

  
  

                    

  

  

PARTICIPAC| VALOR VALOR 1 POR 

CEDENTE CEDULA JONES QUE | NOMIN | CESION [NO MIN CESIONARIO CEDULA [CEN 

POSEE AL AL ITAJE 

beererra ll, 620056297 60] 699% 2 45 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

TERCERA.- CESION Y PAGO.- Con los antecedentes anotados y 

amparado en la norma prevista por el Art. 113 (ciento trece) de la 

Ley de Compañías el socio, el señor HECTOR ARMANDO HUERA 

IMBAQUINGO, ceden en favor de la señora JENNY OFELIA PESANTES 

HARO las participaciones sociales que son propietarios en la 

compañía “TRANSPORTES HUFIVER CIA. LTDA.” de acuerdo con el 

cuadro detallado en la cláusula segunda, cada participación tiene el 

valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, a su vez la 

cesionaria paga los valores nominales por todas las participaciones 

cedidas. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El cedente y la beneficiaria de esta 

cesión de participaciones, aceptan recíprocamente las cesiones y las 

respectivas transferencias en todas sus partes, por así convenir a 

sus legítimos intereses. QUINTA.- DECLARACION.- la señora JENNY 

OFELIA PESANTES HARO, declara conocer la situación económica y 

financiera de la compañía, por lo tanto asume todas las obligaciones 

y derechos que por Ley le corresponden, por esta cesión. SEXTA.- 

AUTORIZACION.- La cesionaria queda autorizada por parte del 

cedente para solicitar la inscripción del presente documento en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito y notificar a la 

Superintendencia de Compañías, por sí mismos o por tercera 

persona. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este tipo de contratos”. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, la misma que ha sido elaborada y firmada por El Juan 

Carlos Muñoz López Mat.- 14110 CAP.- Para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, quedando 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODACUA 

FE.- 

E DA) 
Abr A LS 

HECTOR ARMANDO HUERA IMBAQUINGO 

conpluodgé LT E 

  

EL, Syd 
J PESANTES 

C.CN2 145 24 BM 3 

    

   

   

    

DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

HARO 

  

   
(Firmjddo) 
NOTARIO 06 

  

   
Dr. José A. Cedeño A. 
roGÉsIMO PRIMERO DE QUITO 

  
El Nota..... 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES HUFIVER CIA. LTDA. 

En el cantón Quito, de la provincia de Pichincha, a las 16H00, 

del día viernes, 28 de Agosto del 2020, en el local social de la 

Compañía, situado en la Av. Manuel Córdova Galarza y calle 

Independencia, Urb. La Joya, lote 1, Parroquia Pomasqui, del 

cantón Quito, de la provincia de Pichincha, se reúnen los socios 

de la compañía TRANSPORTES HUFIVER CIA. LTDA., los señores: 

MARTHA ALICIA FIGUEROA ANDRADE, representando por 80 

participaciones, el señor HECTOR ARMANDO HUERA IMBAQUINGO 

representando por 60 participaciones, el señor JOSE LUIS QUEZADA 

FIGUEROA representando por 64 participaciones, el señor ckLso 

ROLANDO VELASQUEZ QUESADA representando por 64 participaciopes, 

la señora JANETH PATRICIA VELASQUEZ RAMIREZ representando pof 64 
participaciones, el señor MARCO ANTONIO .ROSERO $TRO 

representando por 64 participagiones y el señor STEVEN AL] DER 

HUERA CABASCANGO representandOuspor 4 participaciones, |por 

encontrarse presentes los/ socios Ue... ¿Fepresentan el cien |por 
ciento del capital social pagado de “la compañía, la señfpra 

ETELVINA CABASCANGO TOAPANTA en calidad de Gerente General y 

Representante Legal dé la/ compañía, deciden por unanimidad 

instalarse en sesión de Junta Generad Extraordinaria y Univef3al 

de Socios, para tratar los siguientes puntos del orden del a 

que se especifican af Continuación. ¿Actúa como Presidente el séñbr 

STEVEN ALEXANDER HUERA CABASCANGO, y como Secretaria la seño 

ETELVINA CABASCANG 

Por secretaría Á es beca y , Comprueba la concurrencia de en 

por ciento del fapital social /pagado de la companias cónd rme 

manda el. Art. 238%, de la Ley de Compañías; echo, el señor 

Presidente de la Júita. Gengtal Universal de Socios pone en 

consideración de los socias os siguientes puntos de orden|del 
día a tratarse en los siguientes términos. 

  

   

El orden del día es el siguiente: 

1.- Autorización para que el señor H5HECTOR ARMANDO HPERA 

IMBAQUINGO, en calidad de socio activo de la compañía TRANSPORTES 
HUFIVER CIA. LTDA., ceda las participaciones que es propietario 
de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

    

PARTICIPAC| VALOR VALOR IR 

CEDENTE CEDULA JONES QUE | NOMIN |CESION | NOMIN CESIONARIO CEDULA 

POSEE AL AL 

Hector Huera |, [040086287-6 60| 60,00] 4] _4,00/Jenny Pesantes H._[171524134-3| [1%                   
    Iniciación de la sesión tratando los puntos del orden del| día 

aprobados por la Junta. 

e —_——.. — A o 
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Refiriéndose a los puntos del orden del día, manifiesta: 

aceptan por unanimidad las resoluciones de: 

1.-      Autorización para que el señor HECTOR 

HUFIVER CIA. LIDA., ceda las participaciones que: 

de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

   
     

    

  

  

PARTICIPAC| VALOR VALOR 

POSEE AL AL 

LOSE á OR 
CEDENTE CEDULA — | IONES QUE | NOMIN |CESION [NOMIN| — CESIONARIO CEDULA fcéN 

  

                  Hector Huera |. 040086287-6 60] 60,00; 4] 4,00|Jenny Pesantes H._ |1715241       

Luego de haber tratado los puntos del orden del día, se 

  un receso de treinta y cinco minutos para la redacciój 

presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad p 
los socios. Se conforma el Expediente con esta Acta. Si: 
17H45 se declara clausurada,. la sesión; la presente 

encuentra firmada por lo señore socios en el lugar 

arriba indi ados ss 
    
   

   

  

     

  

- CELSO ROLANDO VELASQUEZ QUESADA 
socIo 

Th Vohas 

JANETH PATRICIA YELASQ RAMIREZ 

INIO ROSERO CASTRO 

socio 
MARCO 

declara 
de la 

Y] todos 
Ho las 
ta de 
hora 
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Csáliao 
STEVEN ALEXANDER HUERA CABASCANGO 

socio 

PRESIDENTE 

Plibico LAGO 
ETELVINA CABASCANGO TOAPANTA 

GERENTE GENERAL 
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    A CERTIFICADO DE VOTACIÓN” ¿ 
3 y 24 -MARZO -2019 > 

p 0007 M 0007 - 252 OS00862876 *: 7 E A coo 
HUERA IMBAQUINGO HECTOR ARMANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

* PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN: QUITO    CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

    

Dencueras 
ley Nota] 
es iguala sy 
Gevuelvo al 

NOTARIA 041 

  
Nd bas 10 OCTOGÉSIMIO PRIMERO DE QUITO 

SDELPADR 
JUERÍA MANUEL MESIAS. 
Mo Y NONBBES CELA 

    ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

2819 
      

  

   PRESÍDENTA/E DE LA JRY    
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pena REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 'isicaión y cotación 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0400862876 

Nombres del cludadano: HUERA IMBAQUINGO HECTOR ARMANDO 

Condición del ccifilado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/JULIO ANDRADE 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1969 , 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA     
  

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PASPUEL PANTOJA ALEXANDRA GUADALUPE 

Nombres del padre: HUERA MANUEL MESIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IMBAQUINGO LOPEZ CARMEN AMELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor. JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

din 2 co dicta scada 
ivil, Identificación y Cedulación 

re sy pai electrónicamente 

  

  

lano en:nItpa:/MIrEJal.regIstrocivI.gob.ec, conforme a lá LOGIDAC Ant, 4, numeral y A LCE. 

La Institución O persona ante quien se presente este cercado deberá vall ta documento escriba a enlinsa(Qreglstroclvil.gob.oc 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con es! 

E | 
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REPUBLICA DELECUADOR “+: 
IÓN GENERAL DE REGISTRO CM, RS 

e 

Sm 171524134, 3 

  

   Y “CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
h 24. MARZO - 2019 

  

0072 F 0072 329 1715241343 ur no CERCADO Mo. CÉDULA ho 
PESANTES HARO JENNY OFELIA 

AFELLIDOS Y NOMBRES, 

PROVINCIA, PICHINCHA. 

CANTÓN QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
PARROQUIA: COTOCOLLAO 

      

  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

2619 
  

USTED PUFRAGÓ 
EN EL AROJESO 

Nenas | 
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Dirección General de Registro Civil, ra REPÚBLICA DEL ECUADOR proeratocrolos mob 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación | 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1715241343 

Nombres del ciudadano: PESANTES HARO JENNY OFELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimlento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/PIFO 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1978 

Naclonalidad: ECUATORIANA 
p—= o 
Í 4 ¡ Sexo: MUJER 

| | | ' Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

    

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: JADAN CHACHA JOSE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 1996 

Nombres del paces: PESANTES DELGADO JOSE MARIANO 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HARO SIMBAÑA MARIA CAROLINA 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

* Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

>: N? de certificado: 201-346-84185 

18 LAN me 
2 

    

  

    

  

      

Ing. Adolfo Salcedo 
'01-346-84185 Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento 

La insótución o persona ante quian ss presente este ceruñicado deberá valIgario en:https:/MIrtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a 13 LUZ, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO 

OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: HECTOR ARMANDO HUERA IMBAQUINGO A FAVOR DE: JENNY 

OFELIA PESANTES HARO, SELLADA Y FIRMADA EN LOS MISMOS.LUGAR-Y FECHA DE SU 

CELEBRACIÓN.- 
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Possrzo De LA 

Factura: 001-001-000054017 20201701068000303 

NNOTARIO(A) JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701068000303 

FECHA: 19 DE OCTUBRE DEL 2020, (14:38) 
TIPO DE N: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO HUFIVER CLTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [02-04-2014 

MERO DE PROTOCOLO: —|P000033 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [MPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
HUERA IMBAQUINGO HECTOR ARMANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0400862876 

AFAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 

A POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715261343         

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[CESION DE PARTICIPACIONES 
19-10-2020 

TESTIMONIO 

  
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'ARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 
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1 RAZÓN MARGINAL: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE 

2 LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

3 TRANSPORTE PESADO HUFIVER CIA. LTDA.-CELEBRADA ANTE MI EL 

4 DOS DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCECE, LA ESCRITURA DE 

5 CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR HECTOR 

6 ARMANDO HUERA IMBAQUINGO, A FAVOR DE JENNY OFELIA 

7 PESANTES HARO, REALIZADA ANTE EL NOTARIO OCTOGÉSIMO 

8 PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO 

9 ARMAS, EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE.- QUITO A 

10 DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

   Dr. Juan Francisco Arbol e 
NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL a lo oa      
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TRÁMITE NÚMERO: 40413 
“23840 IZAILTUM? 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 33330 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 16237 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /05/10/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES HUFIVER CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE HECTOR ARMANDO HUERA IMBAQUINGO TRANSFIERE 4 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA JENNY OFELIA PESANTES HARO..- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 

2014..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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